
Restauración .ecológica: 
una introducción al 
concepto (1)
 

El hombre altera los siste­
mm, naturales y es su deseoco­

rregiro atemperaresas altera­

ciones. Se quierevolverdesde 
laartificialidad a la naturalidad, 
de lodegradado a lo funcional, 

recuperarel máximode la na­
turalidad perdida. 

La restauración ecológica 
cae dentro del ámbito de la 
conservaci ón,como doctrina 

de gestión de los recursos na­

turales. Sin embargo, la pro­

tección y manejo de áreas 
naturales se ha venido consi­
derando como prioridad. Se 

pensaba quela restauración va­
lía menoso, simplemente, que 

era imposible de conseguir. 
También se temía que si las 

prácticasde restauración f~n­
cionaban, se perdería interés 
por la protección. 

A pesar de estos resque­

mores, la restauraciónecoló­
gica se ha implantado como 
una praxisde conservación, y 
hoy seaceptaque laconserva­

ciónde la biocliversidad sepue­
de hacer en muchos sitios,no 
sólo en las áreas naturales 

-comoera el enfoque tradicio­
nal-, sino también en ambien­

tesrestaurados o rehabilitados, 
o incluso enjardines. Asípues, 

se ha abiertoun nuevo frente: 
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una plantación de pino de Monterrey
 
(La Esperanza).
 

conservar la biodiversidad en 

terrenos que anteseran"causa 
perdida". 

Resulta sorprendente la 

poca implantación queel con­
ceptoy las prácticas de restau­

ración ecológica tiene en Es­
paña, sobretodoconsiderando 

que dicho concepto, y a título 
de mandato, figura ya en la 
Constitución Española de 

1978. El principio de restaurar 
el medioy laobligación dc re­
pararel dañocausadohansido 

parcamente recogidos por lale­
gislación española, y apenasse 

handesarrollado (salvoen mi, 

nería). Con todo, el mandato 
dequehayque restaurar el mc­
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dio está ahí,diáfanamenteex­

presado en nuestra Constitu­

ción. 

Q I 

Como en toda disciplina 

emergente, es importante acla­

rar cuál es el ámbito concep­

tualde los términos quese vie­

nenempleando.Existen varias 

definiciones de restauración 

ecológica,algunascomo la de 

la Sociedad para la Restaura­

ción Ecológica (SER), algo 

alambicadas después de unaño 

dedeliberaciones (1996) y,pro­
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bablemcntc, de querer COI11­

placer a toda'> las panes impli­

cadas en el debate. 

Todavía no existe un con­

senso generalizado sobre la 

amplitud del concepto restau­

ración y otros afines, pero es 

preciso -aunquc seacomo mera 

convención oportunista- aco­

tar y precisar el alcance de es­

tos términos y eludir así los 

problemas semánticos tan ha­

bituales en este campo. Mu­

chos de estos conceptos han 

Iraguado en países anglosajo­

nes (Norteam érica, principal­

mente) y algunos no cuentan 

todavía con palabras castella­

nas apropiadas. 

Lo decisivo es saber dis­

tinguir entre los diferentes ob­

jetivo s que se persiguen en 

cada caso, aunque puedan ser 

convergentes y haya solape o 

subordinaci ón entre los con­

ceptos: 

Restauración ecológica:ha­

blaremos de restauración en 

sentido estricto,cuando se pre­

tende llevar unecosistema a un 

estado natural, equivalente al 

original previo a las alteracio­

nes ocurridas (normalmente, 

introducidas porel hombre). El 

término "restaurar" está am­

pliamente aceptado, aunque 

puede que no sea del todo afor­

tunado. LauraJackson (in Fied­

ler et al. 1992) define la res­

tauración ecológica como 

"hacer naturaleza" y hay quie­

nes la consideran una práctica 

elitista o incluso utópica. 

Rehabilitación ecológica: 

la rehabilitación busca resta­

blecer en zonas degradadas al­

gunos elementos o servicios 

ecológicosimportantes. Puede 

ser parcial y no pretende for­

zosamente que sean homólo­

gos a estados prístinos. Es un 

concepto muy amplio que in­

volucra prácticas que tienen 

mucha tradición en varias ad­

ministraconcs. En este ámbito 

caen muchas de las llamadas 

"mejoras" de terrenos, reme­

dios para impedir la erosión, 

tratamientos de taludes o las 

complejas actuaciones hidro­

lógico-forestales. Con lodo, se 

suele reservar el uso de "reha­

bilitación" para aquellas situa­

ciones donde realmenteexiste 

degradación (lb initio. 
Saneamiento ecológico: 

este término se ha empicado a 

veces como sinónimo de reha­

bilitación, peropreferimos apli­

carlo a aquelloscasosen que se 

eliminan algunos elementos 

ajenos al sistema natural, bien 

sean elementos físicos (basu­

ras, contaminantes) o especies 

Recupe ración ecológica del pinar Andrés Rodríguez. 
canario tras un incendio. 

exóticas. Es un modo de rcha­

bilitaci ón, en cierto sentido. 

Rescate de tierras: los an­

gloparlantes hablan de " Iand 

rcclamution", un concepto y 

práctica muy anteriores al de 

restauraci ón ecológica. Se si­

guc aplicando en los lugares 

tremendamente degradados 

(zonas de minas o sue los ur­

banos) cuando se pretende rc­

cupcrarlos-"rescatarlos"· para 

la naturaleza (o agricultura), 

aunque sea a un nivel modes­

to. Nunca saldrán ecosistemas 

homólogos a los nativos, pero 
sí algo m ás funcional e inte­

resante. En muchos casos, se 

consideran estas prácticas 

como un primer paso hacia ob­

jetivos más ambiciosos. 

Reconstrucción ecológica: 

a veces, se emplea el término 

de recreación, mal tomado del 

inglés rc-crc ation, y que en es­

pañol significa esparcimiento. 

La reconstrucción la empren­

demos en aquellos casos en que 

hay que reconstruir un ccosis­

tema en su totalidad donde no 

quedó prácticamente nada, o 

donde se pretende instalar un 

tipo de ecosistema distinto al 

existente (i.c, reconversión fo­

restalde tierras de cultivo;cons­

trucción de lagunas, ctc.), Se 

husca unresultado lo más avan­

zado posible aunque haya que 

incorporar elementos rrafdosde 

fuera. A menudo, el ecosiste­

ma "reconstruido' sigue el mo­

delo ele ecosistemas que están 

muy alejados. Estas prácticas 

han sido calificadas de "jardi­

nería ecológica" con una in­

tención algo peyorativa,en ab­

soluto justificada a priori. 

Recuperación ecológica: 

hablamos de recuperación eco­

lógica o regeneraci ón natural 

cuando el ecosistema liberado 

del es trés que lo alteró co­

mienza una sucesión progresi­

va y se recompone por sí solo. 

La sucesión ecológica es el 

motor de este proceso y a me­

nudo no concluye en las esca­

las de tiempo que desea el 

hombre. Suele ser un compo­

nente frecuente en proyectos 
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de restauración,pues los obje­

tivosson coincidentes,aunque 

no la formaen que se alcanzan . 

En est?s casos, suele "ayudar­

se" al proceso y se habla en­

toncesde regeneración o recu­

peración asistida, que es una 

práctica muy común en res­

tauración. 

El ámbito paisajístico: el 

paisajeen su sentido percepti­

vo,no incumbeal ámbitode la 

Ecología, sino del medio am­

biente. No obstante, la Cons­

titución habla de restaurar el 

"medio ambiente", lo que le 

otorga igual validez que a la 

restauración o rehabilitación 

ecológica.La restauración o los 

arreglos paisajísticos secentran 

másen el aspectodel ecosiste­

ma o alguno de sus elementos, 

que en la funcionalidad o diná­

micadel mismopero, viza viz, 

se puedenemplear los mismos 

conceptos de restauración, re­

habilitación. Jimpieza por sa­

ncamiento,etc., sólo que en el 

caso de la restauración paisa­

jística no se persigue forzosa­

menteun resultado natural. Los 

paisajes culturales a menudo 

fuertemente antropizados son 

también objetode restauraci ón. 

Eso sí, una restauración ecoló­

gica conlleva una restauración 

paisajísticadel sistema. 

Todasestasactividades tie­

nen cabida en la gestión del 

medio y de los recursos natu­

rales, dependiendo en cada 

caso de la justificación u obje­

tivo que se pcrsigua.Los lími­

tes entre uno u otro ámbito no 

son tampoco muy precisos, con 

lo que cabe solapamiento(res­

tauración / rehabilitación) o que 

una actividad pase a ser parte 

de otra de planteamientos más 

ambiciosos (recuperación / res­
tauración) , 

QlaJldo d 

Si un particular es propie­

tario de unos terrenos degra­

dados,podrá emprendersu res­

tauración cuando a él se le 

antoje.Sin embargo, las admi­

nistraciones públicas, aún tra­

bajando sobre terrenos de pro­

piedadpública,están limitadas 

en su iniciativa,debiendo pro­

venirésta de algún mandato o 

documento debidamente legi­

timado(Declaraciones de (U'e.1S 

protegidas, Planes aprobados, 

etc.). 

La restauración ecológica 

es unobjetivocomúnen la ma­

yoríade lasáreas protegidas, si 

noen sus normasconstitutivas, 

al menosen sus documentos de 

planeamientos. La rehabilita­

ciónecológica -aunqueno ven­

ga explícitamente denominada 

así- es asimismo un objetivo 

vinculado por normativaa mu­

chas obras de infraestructura. 

Luego, a la pregunta de cu án­

do se ha de restaurar, habría que 

dar dos respuestas: 

a) Cuando hay un manda­

to concreto que así lo esta­

blezcay es importanteconocer 

lajustificacióno finalidadper­

seguida: si restauramos un há­

bitat para preservar la biodi­

versidad (en muchos casos en 

peligro de extinción), o si se 

pretende recuperar la funcio­

nalidad ecológica del sistema 

(más bien tema de rehabilita­

ción).Las urgenciasno suelen 

ser las mismas. 

b) Cuando hay posibilida­

des de éxito . Éstas dependen 

no sólo de factorespol íticos. 

sociales, económicos y técni­

cos, sino muy cruciulrnente de 

la propia "restaurabilidad" del 

ecosistema, que en absoluto 

es uniforme ni universal. Si 

algo se ha aprendido en mate­

ria de restauración es que la 

viabilidad de losproyectosva­

ría mucho de W1 sistemaa otro 

(McHanon & Jordan, 1994). 

lo 

McHanon& Jordan(1994) 

definen la restauración ecoló­

gica como llevar un ecosiste­

ma a su estadooriginalprevio. 

Hemos eludidoesta definición 

ex-profeso,por posibilitaruna 

interpretación errónea y en 

cierto modo perversa, pues 

orientaría la acción hacia algo 

imposible. Unacasa o un mue­

ble se pueden restaurar y de­

jarlos como nuevos, pues si­

gucn siendo el mismo objeto, 

pero un ecosistema no. 

Los ecosistemas son siste­

mas históricosy siempre cam­

biantes. Lo que se restaura es 

la naturalidadde su estado,de 

sus funciones,elementos y di­

námica. Si cabe el símil, diría­

mos que podemos restaurar 

nuestra salud degradada, pero 

no podemos rejuvenecernos 

(también somos sistemas his­

tóricos) . Este significado del 

término restaurar encaja asi­

mismo en sus acepciones lin­

güísticasen castellano. 

Muchos autores afirman 

que larestauraci ón es el testde­

finitivo de la Ecología (cf . 

Ewel,JJ., inJonlanet al. 1987) 

en la que siempre se gana. Si 

la restauración funciona, ha­

bl-emos recuperado un trozode 

naturaleza:y si la restanraci ón 

falla,entoncespodernosapren­

der un montón sobre los pro­

cesos ecológicos (siempreque 

seamos capaces de averiguar 

qué falló). 

La manera más sencilla y 

común de medir si una restau­

ración ha tenidoéxito consiste 

en ver si el ecosistema se pa­

rece al original (o a otro equi­

valente próximo y compara­

ble),es deci.r, si tiene la misma 

fisionomía y las mismas espc­

cies dominantes. 

INCORRECTO 

tiempo 

N' 

N := natural o =degradado 
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Funcionamiento
 
del ecos istema
 

ECOSISTEMA 
NATURAL 

biomasa y eccs islema 
contenido en ecosistema de
 

nutrientes
 sustitución 

/lA-Restauración 

1" , , ' 
, / ' /><h " ","" "d'//,r' 

abandono ~
/ ECOSISTEMA 

It' DEGRADADO 
abandono ______________+ Estructura del 

- ecosistema 
Especies y complejidad 

Esquema de Brudshaw (1987 ) parcialmente modificado. 

Algunos autores han desa­ del hombre como ocurre con 

rrollado índices de integridad la agricultura o los campos de 

biológica. Karr (in McHanon golf. 

& Jordan, 1(94) por ejemplo, 2. Invasibilidad, Los siste­

desarrolla uno para sistemas mas poco naturales son has­

tante susceptibles a invasiones 

biológicas y las invasiones son 

síntoma de que en los ecosis­

temas hay un uso incompleto 

de la luz, agua y nutrientes. 

Este principio es válido para 

ambientes continentales pero 

se debe aplicarcon cautelas en 

los entornos insulares, donde 

ya existe una mayor invasibi­

lidaddebido a razones biogco­
gráficas . 

3. Productividad. El siste­

ma restaurado debe ser tan pro­
ductivo como el original (la 

producción neta no es fácil de 

mediren muchosecosistema'» . 
4. Retención de nutrientes. 

Todos los ecosis temas están 

abiertos al flujo de nutrientes, 
pero unos más que otros. Si el 

sistema final pierde m ás que el 

original, entonces no se ha res­

taurado convenientemente. 
5. Interacciones bi óticas. 

Difíciles de estudiaren su mul­

tiplicidad, pero se pueden lo­
calizar las m ás esenciales (po­

linización, asociaciones para 

fijar fósforo o nitr ógeno, etc.). 

En la práctica, estas interac­

ciones se hacen notar precisa­

mente cuando faltan, y consti­

luyen un buen indicador. 

6. Biodiversidad. Ewel no 

incluyeestecriterio,peroes útil 

y fác il de medir como diver­

sidad específica. Un sistema 

restaurado debería arrojar igua­

les índices que uno sano equi­

valente (o el histórico, si co­

nocemos dicho dato). 

acuáticos en los que no resulta 

excesivamente dificultoso ob­

tener muchos datos, pero ésta 

no es la situación habitual en 

otros medios. Por el momento, 

noexiste un "índice de natura­

lidad" o criterio general apli­

cable a diferentes tipos de eco­

sistemasque nos permita medir 

cuantitativamente hasta cuán­

to se ha restaurado. 

Ewel (op.cit) introduce cin­

co criterios que permitirían hi­

potéticamente comprobar si la 

restauraci ón se ha completado 

con éxito. Es muy posible que, 

dehido a su coste, sean impo­

sibles de llevar a la prác tica. 

pero desde luego sirven para 

ayudara comprender qué es lo 

que se pretende restaurar. 

l. Sustentabilidad: si laco­

munidad viva restaurada se 

perpetua a sí misma, sin ayuda Vivero de plantas autóctonas. Andrés Rodríguez. 
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Recuperación de monteverde tras eliminar una plantación
de pino de Monterrey (La Esperanza).

Las primeras restauracio-

nes ecológicas recogidas en la

literatura con este preciso en-

foque de recomponer la ecolo-

gía perdida fueron consegui-

das en praderas en Wisconsin

(25 hectáreas) por Aldo Leo-

pold, en 1935, quien pasa por

ser uno de los pioneros en la

materia.

En principio, todo sistema

natural alterado puede ser ob-

jeto de restauración ecológica

pero, en la práctica, hay algu-

nos que han recibido mucha

más atención a juzgar por la

abundante bibliografía que so-

bre tales experiencias se va

acumulando. Una suerte de hit-

parade sería la siguiente: lagos

y humedales, praderas, bosques

y saladares.

También es cierto que los

ecosistemas hiperhúmedos

acuáticos tienen una dinámica

más rápida que los secos (de-

Andrés Rodríguez.

bido a la hidráulica), y por ello

han sido objeto de numerosos

experimentos de restauración.

Lo mismo ocurre en cierta me-

dida con las praderas, donde el

papel del fuego y el que de-

sempeña en la sucesión ha sido

objeto de mucha investigación

experimental.

Un ejemplo próximo de

qué sistemas y dónde se debe

restaurar lo encontramos en el

"Plan de Ordenación de los Re-
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Planificación Ambiental

El Parque cuenta con lugares de alto
valor paisajístico.

Carmen Redondo.

ción de sus consecuencias, la
evolución prevista y sus efec-
tos, la relación con otros pro-
blemas y sus posibles solucio-
nes. Se ha realizado con ello un
diagnóstico global del espacio
y de los diferentes aspectos que
lo caracterizan, para poder con-
jugar las limitaciones que la
conservación exige frente a las
demandas y aspiraciones de la
población, indagando sobre las
potencialidades del parque ru-
ral, los condicionantes de su
desarrollo y de la evolución fu-
tura del sistema.

De este ejercicio han sur-
gido las primeras cuestiones
que necesitan ser reguladas,
perfilándose no sólo la aptitud
de las diferentes zonas para al-
bergar usos o actividades (ha-
cia la conservación, el uso pú-
blico, las actividades agrarias,
ocupación urbanística o infra-
estructuras, etc.) sino también
los sectores donde se localizan
las principales perturbaciones
y los problemas más graves en
el parque rural como son los
procesos de urbanización de-

sordenada, la degradación de
habitat valioso y el peligro de
desaparición de especies de
fauna y flora; también se han
detectado problemas derivados
de los procesos de erosión, en
desarrollo o como amenaza,
comprometiendo el equilibrio
de los sistemas naturales y en
algunos sectores, de los más
emblemáticos del valle, la ca-
pacidad productiva y la calidad
del paisaje que lo caracteriza.
En relación a este problema,
afecciones como el sobrepas-
toreo de algunos lugares y, en
otros casos, la subexplotación
de recursos agrarios, plantean
desde la perspectiva de orde-
nación de los aprovechamien-
tos en el parque la incertidum-
bre de la intensidad del uso y
de los modos en que se viene
realizando. En este sentido, hay
que asumir que el freno a los
procesos de urbanización y la
continuidad de las actividades
agrarias para algunos lugares
del Parque es la garantía de
mantenimiento del espectacu-
lar paisaje rural construido.

La estrategia que contiene

la propuesta se estructura en las

siguientes líneas:
> La conservación de los re-

cursos en atención a los va-
lores ecológicos, estéticos,
culturales y científicos, lo
que requerirá la promoción
de tareas de investigación,
restauración y mejora sobre
especies, habitáis y enclaves
que hayan sido alterados.

> El mantenimiento de aque-
llas formas de vida que su-
pongan la pervivencia de
factores identificativos de la
cultura y la tradición de la
población ofreciendo un mo-
delo de uso sostenible que
preserve la biodiversidad del
parque y que posibilite la re-
cuperación de la economía
local mejorando la calidad
de vida de su población y de
la del área de influencia del
mismo.

> La regulación del uso públi-
co al objeto de que dicha ac-
tividad se convierta en un
elemento de desarrollo so-
cioeconómico para la pobla-
ción dentro y fuera del par-
que, sin entrar en conflicto
con la conservación de los
valores del espacio protegi-
do.

> El seguimiento y control de
las medidas que se adopten
y de las actividades que se
desarrollen para poder eva-
luar la eficacia de las inter-
venciones y facilitar la ges-
tión del parque rural.

Con la propuesta de zoni-
ficación y clasificación de sue-
lo, además de pretender desa-
rrollar para el parque esta

estrategia de conservación y
desarrollo, se persigue tener la
posibilidad de reconducir los
problemas y paliar las amena-
zas detectadas para la preser-

vación de sus valores, espe-
cialmente cuando atienden a
situaciones de uso que quie-
bran la capacidad de carga del
territorio; los problemas debi-
dos a causas coyunturales con

horizontes más alejados del
ámbito del espacio protegido,
que se manifiestan afectando a

la dinámica social y económi-
ca del parque, ofrecen dificul-
tades de tratamiento y propor-
cionan mayores dosis de

incertidumbre para los objeti-
vos y retos que se quieren ad-
quirir. Cuando se trata, como
es el caso, de dinamizar la es-
tructura económica y social a
favor de la conservación y del

desarrollo, reclamando el man-
tenimiento de unas actividades
tradicionales en condiciones
especialmente complejas, las
soluciones son más difíciles.
Los importantes valores natu-
rales y culturales presentes en
el ámbito del Parque y el que
se encuentre colindante a un
área en crecimiento que recla-
ma mano de obra con cierta es-
pecialización, suelo con desti-
no residencial y turístico,
instalación de equipamientos
y servicios, constituye un ele-
mento desestructurante de las
características naturales, eco-
nómicas, sociales y espaciales
en el ámbito del mismo que
debe ser asumido, colectiva-
mente, como reto para la futu-
ra gestión.
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cursos Naturales de Asturias".
Su último capítulo (el 8°) está
dedicado a "Planes de recupe-
ración de áreas y ecosistemas",
que son consecuencia del diag-
nóstico realizado sobre el esta-

do de conservación de las dife-
rentes unidades ambientales en
que se segregó el Principado.
1. Defensa y regeneración de

suelos (pendiente de identi-
ficar las áreas más degrada-
das por la erosión).

2. Restauración del medio na-
tural de las cuencas mine-
ras. Se plantea un plan con
enfoque global (área central
de Asturias), basado en re-
habilitación ecológica, pai-
sajística y medidas urbanís-
ticas.

3. Planes de recuperación de
ecosistemas amenazados

(incluyen arcornocales, en-
cinares, aquejigales, acebu-
chales, lauredales, carbaye-
das eútrofas y oligotrofas,
sistemas dunares, turberas,
etc.). Estos planes se plan-
tean inicialmente, en un
primer ámbito de actuación,

en los espacios protegidos.
4. Corredor de Leitariegos y

del Huerna. Son dos gran-
des corredores de comuni-
cación y flujo faunístico
existentes en la región.
Los objetos de la restaura-

ción son siempre habitáis o sis-
temas territoriales, aunque en
determinados momentos se tra-
baje con especies o determina-

dos elementos singulares. Exis-
te en conservación una línea de
trabajo orientada específica-
mente a las especies, y que no

Plantación de especies de monteverde en montes de La Orotava. Andrés Rodríguez.

debe ser confundida con la res-
tauración, aunque en determi-

nados momentos se apliquen

las mismas técnicas. Los pla-
nes de recuperación de espe-

cies son la culminación de esta

perspectiva. Estos planes pre-

tenden recuperar una especie

como elemento autosustenta-

ble del ecosistema: la especie

es el objeto de atención. Recu-

peración de especies y restau-

ración ecológica, sensu lato,

pueden coincidir en determi-

nados aspectos. Así, por ejem-

plo, entre las muchas medidas

que se arbitran para relanzar

una especie, cabe la restaura-

ción de su habitat. Y vicever-

sa, entre las medidas de res-

tauración de un ecosistema,

cabe plantearse la recuperación
de determinadas especies por

su funcionalidad.

Quién restaura

La restauración ecológica

o "mejora" del medio se reco-

noció como una estrategia de

conservación hace más de una

década. En la actualidad, se
considera una disciplina en di-

versos ámbitos: Servicio de

Parques Nacionales de Nortea-

Andiencia interesada en restauración
ecológica (segure So SER)

Profesionales de la conservación (Gobierno, ONGs)

Consultores ambientalistas
Ecólogos, botánicos, entomólogos y agrónomos
Biólogos de vida silvestre y pesquerías
Viveristas de plantas nativas
Arquitectos paisajistas
Ingenieros civiles e hidrólogos

Forestales
Coordinadores sociales y de voluntariado
Planificadores

Operadores de minerías
Operadores de vertederos
Gestores del territorio

Policy makers
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Retirada de basuras en el malpaís
de Güímar, Tenerife.

Andrés Rodríguez.

mérica, la US-Army, ONGs,
Nature Conservancy, Audobon
Society, Sierra Club, etc. En
1987, se creó la Society for
Ecológica! Restoration que, por
primera vez, organiza un con-

greso mundial en Europa.
Actualmente, muchos pro-

fesionales de la conservación
o ingenieros civiles están im-
plicados en tareas de restau-
ración sin que realmente se las
hayan planteado como tales.
Existen algunas excepciones,
como pueden ser los gestores
de las áreas protegidas, cuyos
planes de manejo plantean la
restauración de determinadas
zonas como objetivos, o los

Society for
Icoiofficai

1955 W.GrantRoad# 150
TucsonAZ 85745 USA

Teléfono (520) 622-5485
Fax (520) 622-5491
e-mail: info@ser.org

responsables de minerías que,
por legislación, están obliga-

dos a restaurar los terrenos de-
gradados.

Y no sólo restaura quien
sabe hacerlo, tiene la restaura-
ción como mandato u objetivo
de trabajo, sino que además
debe tener acceso a la propie-
dad de los terrenos, bien me-
diante su titularidad o por con-
venio de gestión con sus
legítimos propietarios.

Para quienes se interesen
en la restauración en serio, es
recomendable que se inscriban

en la única asociación profe-
sional que existe por el mo-
mento: la SER. Esta sociedad
edita la revista "Ecological
Restoration", donde se publi-

can y revisan los trabajos más
importantes en este emergen-
te campo.

Cómo se restauro

Para poder restaurar ecoló-

gicamente un ecosistema hay
que saber mucha ecología y co-
nocer bien ese sistema. A ve-

ces, es más fácil lo segundo que
lo primero, pues la ciencia eco-
lógica es aún joven y está en
plena revisión. En el fondo, lo
que pretendemos es hacer una
mímica de la naturaleza, algo
cuanto menos complicado.

Pero ello no es excusa para
cruzarnos de brazos. En mate-
ria de conservación de la natu-
raleza se sigue -con las debidas

cautelas- el principio de apli-
car el mejor conocimiento (o
ciencia) disponible, aunque dis-
te mucho de ser el idóneo.

Resumir algo tan amplio
escapa a los propósitos de este
artículo, por lo que nos limita-
remos a indicar que, en térmi-
nos generales, existen unas po-
cas estrategias básicas que
conducen a la restauración:

K.CC-

de Geidsmith.f 1$83| las
aetívísícdes de restauración en áreas

titiñ«tlqs per exceso de visita ittes .

1. Use material local nativo (suelo, semillas, rocas) siempre
que sea posible y evite introducir elementos exógenos, par-

ticularmente en los sitios de especial interés ecológico.
2. Trabaje, más bien a favor que en contra, de los deseos de

los usuarios (tales como visitantes).
3. Minimice el uso de señales en zonas donde ya son exc

sivas y evite el empleo de carteles tipo "Prohibido...".
4. Emplee voluntarios siempre que sea posible: están muy

motivados y tienen poco coste. Además, despiertan sim-
patía y respuestas positivas entre los visitantes y gente lo-

cal.
5. Emplee maquinaria de pequeñas dimensiones. En temas

de restauración, lo pequeño es bello.

6. Asegúrese de que las instalaciones construidas por el hom-
bre se vean naturales: emplee esquinas curvas o interrum-
pidas, evite las líneas o los ángulos rectos. Mantenga la apa-

riencia rústica y vigile los elementos que afectan a la línea
del horizonte; evite, incluso, los escalones espaciados re-
gularmente, etc.

7. Siempre que sea posible, evite poner vallas u otros mo-
dos de impedir el paseo a los visitantes. Si existe un paso
con la superficie más fácil de caminar, la gente tenderá a ir
por él.

8. Una buena información e interpretación de las prácticas
que se realizan facilita la comprensión y apoyo del públi-
co y reduce el nivel de vandalismo.

9. La mayor parte de estas recomendaciones demostrarán ser
efectivas en relación a su coste, y serán bien aceptadas
los gestores de las áreas.

por
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Es preferible utilizar plantas autóctonas. Andrés Rodríguez. Payar herreño.

> Retirando elementos exóge-
nos (saneamiento ecológico,
si).

>• Tratando o reemplazando los
suelos degradados.

>• Acondicionando el ciclo del
agua.

> Introduciendo especies nati-
vas o favoreciendo su desa-
rrollo.

>• Dejando que el sistema se re-
componga (recuperación
ecológica).

En determinados ámbitos
de gestión, como en áreas pro-
tegidas, se han desarrollado al-
gunas recomendaciones, como
las que publica Goldsmith
(1983) para restaurar las áreas
degradadas por el exceso de vi-
sitantes. Esta sobrecarga suele
implicar la pérdida de vegeta-
ción, introducción de especies
nitrófilas y presencia de basu-
ras. Si cesa la presión de las vi-
sitas, el ecosistema inicia la re-
cuperación por sí solo, pero a

escalas temporales muy dila-
tadas, que no interesan a los
responsables del área. Por eso,
se asiste el proceso y se restaura
directamente. Como buen nor-
teamericano práctico, Gold-
smith mezcla los consejos téc-
nicos sobre restauración con
otros de pura sensatez orienta-
dos a las buenas relaciones con
el público. Evidentemente,
todo ello contribuye a la viabi-
lidad de la restauración en sí.

Archivo.
• -

Es altamente recomendable
incorporar en los equipos que
diseñan un proyecto de restau-
ración a una persona que tenga
experiencia previa en casos si-
milares. Los aspectos de esca-
la, tanto temporal como espa-
cial, son algo que escapa a toda
teorización, y sólo la heurística
puede evitarnos tropiezos de-
sagradables. Como en muchas
cosas de la vida, se aprende a
restaurar restaurando.

Medio Ambiente Canarias n9 22
www.gobierncdecanarias.org/medioambiente Diciembre 2001




